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Se declara texto oficial y auténtico el de ¡a 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, pubUondns «n !a Gacete de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

ifríPeriov Decreto de 70 de Febrero de 186i<. 

Serán saacntores forzosos á la Gaceta todos 
pueblos del Archipiélago erigidos civilmente' 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demáo los fondos de las respectivas 
prorincias. 

Real óroen de 25 de Setiembre no 1861. 

Pai?te militar 
GOBISElíO MILITAR, 

Mió de la plaza para el dia 1.0 de Diciemhre de 1 „, 
i'adft y vigilancia, Artillería y núm. 6.—JH ' - día, 
5r. Teniente Coronel de Ingenieros, D. Alejandro 
L-Iniaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Va-
.^Hospital y prov)sion-ft, núm. 2, segundo Ca-

: in.^-Recouocimiento de zacate y vigilanda m • t-<:a, 
pería.—Paseo de enfermos, núm. 6.—Música en 
¡jineta, núm. 3.—Id, en el Malecón, núm. 2. 
líórden de S. E . , el General Gobernador Mi itar, in-
k—Rl T. C. Sargento mayor interino. Faustino 
•Abrille. 

p í U N T A LOCAL DE ESTADISTICA 
JALA CONTRIBUCION URBANA DEL DISTRITO D E SAMPALOC. 

Secretaria. 
pCTePom(ienxAiayo último, inserto en la «Gaceta 
[Hanila» núm. 126, correspondiente al dia \0 de 
lo mes, se hace saber á los dueños, administra-
fes y arrendatarios de predios rústicos enclavados 
He Distrito, que en el termino de diez dias im-
frogables, presenten á esta Junta, sita frente á 
lesia de esto arrabal, núm. 15 duplicado, rela-
M la forma prescrita en el espresado superior 
1 en que conste el producto liquido anual que 

Ji i d,jsde cien pesos en adelante; apercibidos que 
no verificarlo incurrirán en las penalidades que de-
San las disposiciones vigentes sobre la materia, 

que se publica en la «Gaceta oficial» p ra ge-
conocimiento í a 
ipaloc, 15 de Noviembre de 1889.—Agustín G.4 
ires. 1 

ÉET ' RIA DE LA JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA 
PARA. LA CONTRIBUCION URBANA D E L DIoTRITO 

. D E INTRAMUROS. 
m arreglo k lo dispuesto por el Gobierno Ge-
U de estas Is as, en Superior Decreto de 6 do 
Jo último, inserto en la «Gaceta» de esta Capital, 
N. 126 de 10 del mismo mc-s, se previene á los 
ípietarios, administradores y arrendatarios de pre-
^ rústicos ene avades en cualquier pueblo de este Ar-
plago, exceptuando los de las Islas Batanes, Joló, 
'^iic, Paragua, Marianas, Carolinas y Palaos, re
ptes dentro ele la demarcación de este distrito ó 
fea la Ciudad murada, que en el improrogahle tér-
N de odio di:>s, contados desde ei 2 de Diriem-
I próximo venidero, presenten en esta Secretaría 
iuada en la casa Consistorial, relacñ-nes dupüca-
14 en la forma prevenida por el mencionado Su-
m Decreto, haciendo constar la cantidad que 
jeiban como utilidad líquida anual, por sus refe-
ŝ fiaras: debiendo advertirles que por esta misma 

Atavia so les facilitarán gratuitamente los ejem-
ps impresos que necesiten con arreglo á los mo-
fj-5 señalados al efecto; apercibidos que de no ve-
fcarlo, serán considerados como defraudadores é 
luirán en las peaalidades que señala la mencionada 

Posición superior. 
^ " i l a . 29 de Noviembre de 1889.—Gerardo Mo-

NlíETARIA Dlí L ' JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA 
PARA L A CONTRIBUCIÓN URBANA D E L DISTRITO 

; Con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno Ge-
^ de estas Islas en Superior Decreto de 6 de 
p 0 último, inserto en la «Gaceta» de esta Capital 

D E LA E R M I T A . 

núm. 126 de Í0 del mismo mes, se previene á los 
propietarios, administradores y arrendatarios de pre
dios rústicos enclavados en cualquier pueblo de este 
f 1 ^ pÍé|a^0' excePtuando los de las Islas Batanes, 
Joló Balabac, Paragua, Marianas, Carolinas y Palaos, 
residentes dentro d é l a demarcación de este distrito que 
en el improrrogable término de diez dias contados 
desde el 2 de Diciembre próximo venidero presen
ten en esta Secretaría situada en la casa Tribunal 
del espresado distrito, relaciones duplicadas en la forma 
prevenida por el mencionado Superior Decreto, ba-
ciendo constar la cantidad que perciban como ut i l i 
dad líquida anual por sus referidas fincas; debiendo 
advertirles que por esta misma Secretaría se les faci
litarán ^ratuithmente los ejnmplares impresos que ne
cesiten con arreglo á los modelos señalados al efecto; 
apercibidos que de no verificarlo, serán considerados 
como defraudadores < é incurrirán en las penalidades 
que señala la mencionada disposición superior. 

Manil, 29 de Noviembre de 1889.--Florencio A l 
mario. 

A.LM0N3DA.8. 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Pangasinan, se su
bastará el servicio de arriendo por un trienio del 
iuego de gallo de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 22:169 pesos, 53 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» "de esta Capital, núm. 293, 
de fecha 24 de Octubre próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. ^ r 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham Garma 
García. 

El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Rpales Almonedas 
de esía Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado anticua Aduana y la eubal-
balterna de la provincia de la Isla de Negros, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. M i 
guel Pérez v D Manuel Locsiñ, enclavado en el sitio 
denominado Manilon, jurisdicción del pueblo de Pon
tevedra de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
scendente de 278 pesos, 62 céntimos, y con estricta 

sujeción al pliego" de condiciones publicado en la ? Ga
ceta» de esta Capital, núm. 147, de fecha 31 de Mayo 
del año actual. . , 

La hora para la subasta de que se trata, se regira 
por la que marque< el relój que existe en el Salón 
de actos público-

Manila, 6 de Noviembre de 1889 —Abraham García 
García. 

Él dia 16 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco y varios efectos de la goleta da guerra 
«Sirena», bajo el tipo en progresión ascendente de 9.766 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» d^ esta Capital, núm. 173, de 
fecha 25 de Junio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r ' g i r a por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
pÚbliCOS. -, rn I 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.=4braham García 
García. ^ 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Batan-
gas, la venta de dos partidas de tierra que la Ha
cienda posée en el barrio de Irocan del pueblo de 
Taal, de la expresada provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1882 pesos, 4 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 69, de fecha 
9 de Marzo del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. . 2 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Se"íár1 provincia de""Capiz, el" servicio" de las'obras 
de reparación del puente de lá canece ia ^ 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
3843 pesos, 58 céntimos, 7 octavos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta»í de 
esta Capital, núm. 277, de fecha 8 de Octubre próximo 
pasado. . , 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 

^ M a n ü a , 25 de Noviembre de 1889.—Abrabam García 
García. 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de ^ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Amio-
nedas de esta Capital, que se constituirá en el balón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Gatan, enclavado en el sitio denominado Dalla, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de 257 pesos, 
40 céntimos, 5 octavos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marqu? el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos n i 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. José Gatan. 

1. ' La Hacienda enajena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Da la, 
iurisdiccion del pueblo de Tumauini, de cabida de 148 
hectáreas, 19 áreas y 30 centiáreas, cuvos limites son: 
al Norte, terrenos del Estado y estero Gumin; al Este, 
estero antedicho y terreno solicitado por Inocencio Du-
maná; al Sur, i d . por el mismo y terreno del Estado, 
y al Oeste terreno del Estado. 

2 ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el Upo en 
progresión ascendente, de 267 pesos 40 cént. y 5 octavos. 

3 a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 



I.0 Liciembre (iel869. 

observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parta 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegaron de Hacienda 
de la provincia espresada, la cantidad de $ IS'ST que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el ter
reno que se su basta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera/leí sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las-mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 

tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derec o de tanteo 
ó sea el^ que se le adjudique el terreno por la canti
dad oírecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
a cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas, la residencia del mismo ó de persona de su 
confianza que resida en esta Capital ó en el Dls rlto 
expresado. 

*í'i piazo Para llacer uso ^ derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o-ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejerci-
tMndo el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Inten-
ncia general, para que adjudique en definitiva el te
rreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 

se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio perdiendo el deposito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19, Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. . . 

Manila, 18 de Noviembre de 1889.--E1 Administra
dor Central de Rentas y Propiedades.— Luis Sagúes. 

MODBLO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

_ El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Plá
cido Amistad, enclavado en el sitio denominado Gnmiran 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha prov ncia! 
bajo el t po en progresión ascendente de 334 pesos, 5 
céntimos 7 octavos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.--Abraham Garca 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tuma
uini, provincia de Isabela de Luzon, denunciado por 
D. Plácido Amistad. 
1 / La Hacienda enagenaen pública subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Gumiran, j u 
risdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 185 
hectáreas, 7 áreas y 25 centiareas, cuyos límites son: al 
Norte, terreno solicitado por Vicente Mallillin y baldíos 
realengos; al Este, terrenos del Estado y los solicitados 
por Antonio Paguírigan; al Sur, estos últimos y otros 
del Estado, y al Oeste los denunciados por Vicente Ma
l l i l l i n . 

2/ La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 334 pesos, 5 cénts. y 7 octavos 

3. " La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.' expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6/ Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de g 16*70 que importa el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del gobre que la contenga, 

Gacete de Manila.—Núm. 33l 

¡ida 

del 

entregará cada licitador esta carta de pago que servjf. 
garantía para la licitación y d- fianza para responda 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no ^ 
volverá esta al adjudicatario provisiona' hasta qUe 
halle solvente de su compromiso. T^mp-mo le será 
vuelta la carta de pago al denunciador leí terpg 
ningún caso, puesto que deberá quedar anida al 
diente ínterin no trascurra el términ- para ejet 
el derecho de tanteo, ó renu-icie al mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibir^ 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y iai ^ 
tente de capitación si pertenecen á la raza china? 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretaii pD 
la citada Junta. >' • 

8/ Una vez presentados los pliegos no podp^, jirir 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consig^ ,(le 
sujetos al resultado del escrutinio. > ' 

9/ Transcurrido los diez minutos señalados pa^ sq11 
recepción de los pliegos, se procederá á la aperb í" ^ 
de ios mismos por el órden de su numeración, le^ ¿¿ 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota » 6 
todos ellos el actuario y se adjudicara provisión 
mente el terreno al mejor postor, salvo el dereclio(Me 
tanteo establecido en la el usula 12.* ¡oast 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igu^ ¡ai, < 
se procederá en el acto y por espacio de diez mina lel e 
á nueva licitación oral entre los autores de lasmisnie ia 
y transcurrido dicho término, se considerará el ^ |o 
postor al licitador que haya mejorado más la ofei|KiiJ, 
En el caso de que los licitadores de que trata el] licci 
rrafo anterior, se negaran a mejorar sus proposicioi o el 
se adjudicará el servicio al autor del pliego quejceati 
encuentre señalado con el número ordinal mas baj, toiid 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicia ipa14 
presentadas en esta Capital y la provincia de la Isab( 
de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia yh( 
que se señale y anuncie con la debida anticipr" 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
currir á este acto personalmente ó por medio 
apoderado, entendiéndose que si así no lo veri 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente ai 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta, 
tal estado, unida al expediente de su razón, se 
vará á la Intendencia general de Hacienda para 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo }i 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sidoi 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia generala 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á finí 
que sea notificado el denunciador, de la mejor ok 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanti 
d-sea^eUauS. se le adiudiaue el terreno por la o 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
ministracion de Rentas ó por la subalterna de la 
hela de Luzon, según el punto que haya el mia_ 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del fe «i 
nunciador el espresar en la proposición que presení ¿y 
a la Junta de Almonedas, la residencia del mismj Je 
de persona de su confianza que resida en esta Gapill fe ü 
o en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tani 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias d 
pues de la notificación, siendo condición indispensal 
el haber presentado pliego el denunciador en al¡ 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficiootM 
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de!» -
ocho días á que se refiere la cláusula anterior, y de eü»|:: 
s eda rá un recibo por la Central ó Subalterna deis* 
hela de Luzon, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expedie 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
derecho de tanteo, si lo hubiere, a la Intendencia gene 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subastaafo" 
nará su importe con más los derechos de media an: 
y Real confirmación, dentro del término de 30 dias' 
tados desde el siguiente al en que se le notifique 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivameu15? I 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presen 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingre?'; 
al que se refiere la condición anterior, se dejará & 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subastâ 911 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y sieD* 
además responsable al pago de la diferencia que hubi^ 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese19' 
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de p8̂0 
del valor del terreno y derechos legales, se le o^' ; 
gará la correspondiente escritura de venta por el W f 
ministrador Central de Rentas y Propiedades ó ^ e ; 
Subdelegado de Isabela de Luzon, según el adjudica* 
rio tenga por conveniente. 
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ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dénar M ^ 

espedientes formados para la subasta de los terre»^ 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente.1^ 
terin ios compradores no estén en plena y 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se & 
tablen, se resolverán siempre por la via gubernaí^ 

Segunda. Las diligencias necesarias para ohteü^ 
posesión de los terrenos subastados, serán igualme1^ 
de- la competencia administrativa; como tambieo -
entender en el exámen de la resolución de las du^ 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Ücl 



¿e Manila.—Núm. 331 1.' Diciembre de 1889. 2034 

cj ge entablase reclamación sobre exceso ó 
IH'^ hiíl:1 ^ tei'1'eno subastado y del expediente 
I ef( p dicha falta ó exceso iguala k la quinta 

i'!? 
Igjpresadn en el anuncio, será nula la venta, 
-n cas0 contrario firme y subsistente y sin 
e¡oileninizacion. ni la Hacienda ni el com-

^ ¡grá de cuenta del rematante el pago de todos 
'er,4 '\\\e\ expediente hasta la toma de posesión. 

^ de Noviembre de 1889.—El Administrador 
\ JeDtas y Propiedades, Luis Sagües. 

r ^ MODELO DE PROPOSICION. 
Ir.» ^ 
ar^ ¡ente de la Junta de Reales Almonedas. 

habita calle de • vecino ae que 
(.lú/ir un terreno baldío realengo enclavado en 

1 de la jurisdicción de la provincia de 
61 jad de ... . con entera sujeción al pliego de 

ira ¿que se pone de manifiesto. 
ÍO por separado el documento que acredita 

to en la Caja de el 5 p § de que habla 
del referido pliego 2 le, 

de Diciembre próximo k las diez de la ma-
fcastar^ ante la Junta de Reales Almonedas de 

igm]. ^ que se constituirá, en el Salón de actos 
linmi I edificio llamado antigua Aduana y la su-
Qisa lia Prov'iu'i;i de Isabela de Luzon, la venta 
m m baldío realengo denunciado por D. V i -
ofe|j p , enclavado en el sitio denominado Ba-

J el á ficción del pueblo de Tumauini de dicha pro-
[icioai ¡o el '̂P0 en Pl0oresion ascendente de 274 
f q u e i céntimos y 7 octavos, con estricta sujeción al 

baj [oodiciones que se inserta á continuación, 
piciou ipara 'a s"'üast?l do que se trata, se regirá 
isabíi I marque el reloj que existe en el Salón 
inte públicos. 
y bnPeNov^em^re ^e 1889.—Abraham G." García, 

¡p-cioi 
is pij i condiciones pura la venta en pública su-
inc*ÍAUii terreno baMío situado en la jurisdicción 
fdio 4 jiiini, provincia de Isabela de Luzon, denun-
írificu jr D. Vicente Taccad. 

jacienda enagena en pública subasta un te-
lactai 1!° realengo en el sitio denominado Bañan, 
[ta, fciwdel pueblo de Tumanini, de cabida de 152 hec-
jse el áreas y 39 ceiitiáreas, cuyos límites son: al 
Ira (ji reno denunciado por Inocencio Dumaaá y 
Irloi miran, al liste, dicho estero y terreno soli-

ij fícente Mallill in, al Sur id. id. y terreno 
loj al Oeste, id. id. y el denunciado por Ino-

lerali maná. 
finí leaagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
oferi a ascendente de 274ij pesos, 96 céntimos y 7 

caali i subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
isáeesta Capital y la subalterna de la provincia 

'M 53 de Luzon, en el mismo dia y hora que se 
'?»| iien la «Gaceta de Manila». 

|miáM astituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
'*e'1 pondientes anuncios dará principio el acto de 

Iresea iy no se admitirá esplicacion ú observación al-
lisn» jneio interrumpa, dándose el plazo de diez mi-
|Gapij| s licitado res para la presentación de su pliego, 

posiciones serán por escrito, con entera su-
tan» modelo inserto á continuación y se redactarán en 

ís fl» sello 10.°, expresándose en número y letra la 
á:i íuese ofrece para adquirir el terreno. 

ilgm ¡i requisito indispensable para tomar parte en 
eD i Bahaber consignado en la Caja general ae Depó-

1» Subdelegacion de Hacienda de la provin-
loo^^da, la cantidad de S IS'Vé que importa el 

* telor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
je p Aposición, pero fuera del sobre que la con-

r fregará cada licitador esta carta de pago que 
garantía para la licitación y de fianza para 
del cumplimiento del contrato, en cuyo con-

devolverá esta al adjudicatario provisio-
se halle solvente de su compromiso. Tam-
devuelta la carta de pago al denuncia

do en ningún caso, puesto que deberá que-
a'_ expediente, ínterin no trascurra el ter 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 

lotAf» 

SlB 
i - ' J 

3e 

er 

-forme vayan los licitadores presentando los 
V1"- Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 

son españoles ó extranjeros y la patente de 
, 8i pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 

p ^relativamente el Secretario de la citada 

J vez presentados los pliegos no podrán re-
Protesto alguno, quedando por consiguiente 

L resultado del escrutinio. 
Incurridos los diez minutos señalados para 
111 de les pliegos, se procederá á la aper-
ss mismos por el órden de su numeración, 
. , r Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 

lítp ê  Rua r lo y se adjudicará provisíonal-
^ rreno al mejor postor, salvo el derecho de 

w. pitaren dos ó mas proposiciones iguales 
,u . eQ el acto y por espacio de diez minutos 
^ a<^m oral entre los autores de las mismas 

jjjj0. ^icho término, se considerara el mejor 
^(k or (lue haya mejorado mas la oferta, 
•se n Ûe ôs ^c^adores de que trata el párrafo 
Jelgplê aran a mejorar sus proposiciones se ad-
• con^0^0 â  au^ür ^ pliego que se encuentre 

Jüiisj. e! número ordinal mas bajo. Si resul-
5e¡ta p^ualdad entre las proposiciones presen-
^licu^Pital y la provincia de Isabela de Luzon, 
Wpffl0n oral tendr¿ efecto ante la Junta de 

ecte8 de esta Capital el dia y hora que se 

señale y anuncie con la debida anticipación. E l licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á. este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejoi 
postor. 

12 Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le co viniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13 La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isa
bela de Luzon, según el puuto que haya el mismo de
terminando, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias a que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que ad udique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nara su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e' 
decreto de la Intendencia adjudicando definit.vamente á 
su favor 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el deposito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor de. terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rencas y Propiedades ó por el Subde-
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

2xpedieutes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Sera de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 18 de Noviembre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que había 
la condición 6/ del referido pliego. 2 

E l dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y la subaltemn de la provincia 
deBulacau, el arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión 
de dicha prorincia, bajo el tipo en progresión ascendente dé 
pfs. 36575 y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La. bora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, :b de Noviembre de 1889.—Abraliam García García. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS, Y PROPIEDADKS Y ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas qaé 
forma esta Administración Central para sacar á subasta s i 
multánea aute la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la subaliema de Bulacan, el arriendo de los fumaderos 

«nfion en la provincia de referencia, redactado con arreglo á las 
disposiciones vigent -s para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1." L a Hacienla drrienda en pública alm m^da el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
nrHjesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para iuma.eros de esta droga. 

2. * L a duración de 1* contrata será de tr-s años, que em
pezarán á cont irse de<de el dia '-n que se notifique al con
tratista la aprobado . por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura >le obligación y fianya que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
bubiere t rminado. Si á la notificación «leí referí i" oec/eto la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nu vo contra
tista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 36 5 ó pesos. 

4. * E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionadas que '1 cont.-atista tenga, los auxili is que reclainea 
para la persecución del contrabando del expresad ' artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión Je . sta Renta 
se reserva la Hacienda A derecho de r scindir el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio a ñ i de anticipacioa. 

Obliijaciones del Contratista. 
6. a introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Haciemia pública de la provincia de Bulacan, por 
meses anticipados de ano el importe de la contrata. E l primer 
ingreso t mdrá efecto el mismo día en que haya de posesionarse el 
contratista, > los sucesivos ingresos indefectiblement •. en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. ' Se ganntizará el contrato coa una fianza equivalente 
al 10 Po d11' importe total del servicio, prestada en metálico 5 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del coctratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere, se venli iue del to lo 6 
parle de la flanz-i, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inme liat .mente, y si así no lo venricase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si estd exct-diere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y c >n 1 ŝ ef etos preven do- en el artículo 5.° 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' E l contratista no tendrá derecho á que s-í le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calam'da ¡es públi
cas como pestes hambres escasez de numerario, terremotos, 
inundación s, incendios y otros caso? fortuitos pn-s que no 
se le admitirá ningún rfcur.^o que, pr-senté dirigido á este fin. 

10. Todo el op o qu; el c'Utratista íniroduzca para el con
sumo de los fumad ros á su cargo, lo almacenará eu lus de
pósitos qu'' para A efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos e 
impuestos que se halleo establecidos ó est iblozcau. 

12. Siempre que el coutraiista hubiese d- extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de l a Aduana, p e d r á 
de5 su Administrador una guía que expr se la cantidad, cuyo 
documento presentará a) de Hacienda púoiica de la provincia 
en que deba consumirse para cerciorarse éste de la iutro.uc-
cion del efecto y expedir la correspondí nte tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su c sta el número de comisiona
dos que sean nece anos, los cuales deberán tener el nombra^-
miento de la Inten .ene a geii'-ral, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de derechos (Je firma de á poto. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determina »u respectivo 
título, para que sean reconocidos Como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia eu decreto de 5 de Octu
bre de 1850. . . , . . 

15. E n la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de 1 - contrario se les impondrá el castigo á 
que se nagan aeree lores y se les rec -jeran los nombram.en-
tos con arreglo á lo dispuesto en Super.or decreto de 2« de 
Noviembre de 1851. , . j 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los lumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y d más que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 E l contrat sta avisará á la Adinuiistracion Central de 
Renias y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda públ ca de, la pr vincia de Bul can, el sitio ó sitios 
donde establez a los fumaderos de los pueblos de la misma 
designando el número de la casa ó calle doudr- esté estaolecido. 

18. No permlt.rá el contratista la entrada en L s fumaderos 
á n'nguna otra persona qu- á los chinos y á los ag ntes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturale- del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 d*1 Dic embr de IH14. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscr.pcion sigu ente: 
Fumadero público e Opio, núm. .-

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establpcidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se h-illen aut rizados por la Hacienda con conocim ento de la A d 
ministración O'ntral le Hacienda púol ca respectiva. 

21. c uando el contratisia realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos po. conducto de la Admi
nistración de Hacenda pública de la provincia a íavor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al veriticarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de ¡erecbos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades l ó e l e s , 
exacto cumpl miemo de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notiliqu - la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Admin.stracion Central para 
los afectos qu^ procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la terminación de s « 
compromiso, sus herederos ó quienes les repre>euten continua
rán el servicio bajo las condiciones y re~ponsabil.dades esti
puladas. Si muñes. ' sin herederos, la Hacienda p drá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeia la lianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25 En el caso de que al terminar esta contrata, no üu-
biera podado adjudicarse nuevamente, el actual contratista que** 
obligado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas con d leto
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, s i n q»e 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del térmica 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26 Cuando el rematante no cumpliera las condiciones «fw 

la e'scritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a caD« 
dentro del cérmino fijado en la condición 22, se tend.á par 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem-
ure que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nueve 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferen.-ia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demo;a en el 

^ r T a 'garantía no alcanzase á cubrir estas responsab lida-
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. . . , 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición a l g u n a 
admisible, se hará el servicio ipor la Administración á per-
julício del primer rematante. 
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Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm t do n m(' lictador, es cirCunstaDcia de 

rigor haber constitoidoal efecto en la ( aja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de BulHcan, la cantidad 
de 1.82> pesos,'/S cémimos, ó pg del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de ia (iuracion, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la piopoMCion. 

28. L a calidad de mestizo, chiro ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29 Los licitad ores presentarán al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas p'oposiciones en pliego> cerrados, extendidas 
en papel del sello lO.- firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliega; indicándose además en el so
bre la correspi nd;ente i-siguacion pers< nal. 

L a cantidad que corsigneu los liritadon s en sus proposiciones 
ha ríe ser preeisani' me en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No íe admitirá propos cion alp-una que altere ó modi
fique el presente pliego de condicioi es á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relathas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se prumuevan algunas reclamaciones deberár; dirigirse por la 
yia gubernativa al Excmo. 8r. Intendente que es la Autori
dad Superior i e Haciem a de estas Islas, y á cuyas altas 
faculrades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento -ifl cont^ab', pudiendo 
apelar .iespues de esta resolución al Tribunal contencioso 
administr-Ltivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el aelo á tavor de la Hacienda, y con 
la aplicación oponuna, el documento d depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su virtud se es- riture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á os interésalos. 

31. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente dj la que simultá
neamente debe celebrarse en la provincia de Bulacan, á cuyo 
expediente Ŝ J unirá el acta levantada, firmada por todos los 
señores que componen la Junta. 

35. 6i por cualquier motivo intentára el contratista ia resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el i n t c é s del servicio, qued m advertidos ios 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las in 
demnizaciones á que hubiera lugnr conforme á las leyee. 

36. E l contratista está obligado, de-pues que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Administración Central de Rentas y Propiedades 
un pliego del papel del sello tercero y tr-s sellos de derechos de 
firma por valor de un peso cada uno, para la extensión del 
título que le correspbnde. 

37. til resulten empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjunicándose al que mej re mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se hará ia adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número . rainal meii' r. 

Nu se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de loa licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capita.-ion si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.- dei art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, de Noviembre de 1889.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Ecocmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término ue tres años el arriendo de los fuma
deros de anfión de la provincia de Bulacan, por la can
tidad de pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego 
de coudic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el di comento que acredita haber 
impuesto eu la Caja de Depós tos la cantidad de pesos 

céntimos importe del cinco por ciento que expresa la con
dición 27 del referido pliego. 3 

Manila, de de 188. 
Es copia, García. 

E l día 26 de Diciembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reale6 Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el ¡áalon de actus públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de l<i piovincia de Isabela de 
Bas ian, el arriendo por un trienio del juej-'O de gallos de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 7E0 
peS 'S, 75 céiiLmus, y con esincta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el rolój que existe en el Salón de actos públicos. 

Maniia, 25 de Noviembre de 18^9.—Abraham García García 

Admínts íracton Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de f i l ipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-adminlstrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simultá
nea ante la Junta de Reales. Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Isabela de Bas lan, el arriendo del iueg-o de 
gallus de dicha provincia, redactado con arreglo á las dispo
siciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I-1 L a Hacienda arrienda en pública a lmonéda la Renta de 

juego de gallos de la provincia de Isabela de Basilan, bajo el 
tipo en progredou ascendente, de 750 pesos, 75 céntimos. 

5. ' L a duración de la-contrata sera de tres años, que empe
zarán á contarse desde el uia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgi-r, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del reftrido decretóla contrata no 
hubiere terminado, la jeses-ion del nuevo contratista será 
forzosamente desde ei oía a.gulente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S.4 E n el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pró-
TIO aviso al concrattsta, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
a^Vr Introducir en ia Tesorería Central ó eu la Administración 
de^Hacieuda piiblica de la provincia de Isabela de Basilan, por meses 
anticipados, el importe de ia contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que baja de posesionarse el Con .mista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mit>mc dia en que vence el 
anterior. 

6, " Se garantizará el coulr. lo con una fianza, equivalente al 
10 por ICO del impone total del servicio que debe prestaise. en 
me talico ó en vaioreb autorizados al efecto. 

6 .• cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pa go de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
ae la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y 

. / J , 0 ^fihease, sufrirá la multa de veinte pesos por 
oa da día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
aará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y tíon 

los efectos prevenidos en el artículo 5." del Real decreto de 27 
de Febrero de 1̂ 52. 

7. ' Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todosl un cerco proorcioaado y las con-
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables 

9 / E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 

fíoblacion ó á distencia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ninguB nu do en sifiosre-

tiradoe ni sir prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo 6 designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
t'mos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los' dias 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
2.' Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

sruz. 
5.* E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
7. ' Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apártalo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente. al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha d^ verificarse la fiesta, 
á la Administración Central de R''tas y Propi-nlades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

T-m luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contr-tista, reclamarán inmediatam-nte d é l o s RR. 
C C , Párrocos y Gobernadorcilhis notici is precisan y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el comnit stá 

Llenr do este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se c-lebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormi nt 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con-
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol. excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS . MM. y AA. caigan eu 
Domingo ó fiestas ce una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eu el articulo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar r.rrmiso extraordinario para verificarlo. 

17. B l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18- Cdando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp' ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como taleí-, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, oue dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el -outrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
Si muriese sm herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la r< sponsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el casó , de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado » continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
183. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término lijado en la condición 20, se ten rá por rescin 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
¡guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al -segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevó remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido ai efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Isabela de Biis'lan, la cantidad 
de 37 pesos, 53 cént'mos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postur?. en ei trienio de la dUTacion, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al 8r. Presidente de la-Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre lá correspon
diente asignación personal. 

La cantidfcd que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de' t e r precisamente ea letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla a condición 24. 

28. No se admitirá pi -, posición alguna que altere ó g edifique 
el presente pliego de con;.'., ion es, á excepción del artículo 1.0 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguti. 
tivas al todo ó parte alguna del contrato, fi^ "a 
promuevan algunas reclamaciones, deberán diri»,??0 \ 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general qn > 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuv- ^ 
tades compete resolver las que se susciten en p 
rplacion con el cumplimiento del contrato, pudiend ^ 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso jj? A 

30. Si resultaren empatadas nos ó mas proposiCjft 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por 511 
mino que fijará el Presidente solo entre los autorJ11'' 
adjudicándose al que mejore más su propuesta 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron 
oes mas ventajosas que resultaron iguales, se h a K , 1 ! 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el uüm 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá d̂ i 1 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y J ^ 
cion oportuna, el documento de depósito para licita» j 
ae cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta'' 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de [ a j ' j 
general. Los demás documentos de depósito serán fo * 
demora 6. los interesados. 

32. Esta subasta no será aprocada por la Intende 
hasta que se reciba el expediente de la que deba ceUil 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuy0 j 
se unirá el acta levantada, firmada por todos log s«3 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista u 
del contrato, no le relevará, esta circunstancia delciuBj 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión U • 
el interés del servicio, quedan advertidos los licit,,̂  
contratista de que aquella se acordará con las i"J-
á que hubiere lupar conforme á las leyes. 

E l contratistá está obligado, después que se le hanj 
por la Intendencia general la escritura de fianza que 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto! 
ministracion Central de Propiedades un pliego de papd 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor Jj 
cada uno, para la extensión de! título que le correspon,!. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. ¿j. 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la (¡J 
acredita la personalidad de los licitadores, si son EsS 
Extranjeros y ia patente de Capitación, si fuesen eu 
sujeción á lo que determina el caso b.* del art. 3.«1 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de W 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 del 
siguiente. 

Manila, 21 de Noviembre de 1889.-E1 Adminisitrador Coa 
Sagúes 

i 

MODELO DE PROPOSICION. •8ec( 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Alnm^ ¡rfa. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por térnáj 
años el arriendo del juego de gallos de Ta proviff 
bela de Basilan, por la cantidad de pesos.".Jj 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de 

- Acompaña por separado el documento que acredita 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . w 
céntimos, importe dei cinco por ciento que expresa lacoESl 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs íopia. García. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan, 
trito de Quiapo. recaída en los autos de jurisdicoi 
taria, pro' óvidos por los hermanos D Bernardo, 
Dofii Regina, D. Genaro, D. Máximo y Doña S» 

llidados Pineda, sobre propiedad de una casa, cr 
materiales fuertes, con techo de hierro galvaniza' 
en sí'lar redituarlo, de la pertenencia u*' Doña María 
situada en el interior de la calle de Alcalá, (lelaBj 
S a. Ciuz, cuyos linderos, son: por el frente callejoiM 
con la casa de D. Juan Med na: por la derecha d e » 
con la de D . Jacinto Vicenie: por la izquerda, eflj 
de Doña Alfonsa Vita; y por la espalda, con la d 
de ücampo; se cita, llama y emplaza á los que M 
derecho a la citada finca, para que en el termino 
á contar desde la f^cha de este anuncio, se presettj 
ducirlo ante este Juzgado, por si ó por medio dej 
con poder bastante, bajo apercibimiento en otro i 
que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 28 í»^ 
bre de 1889.—Eustaquio Mendoza. 

Lo 

Pies 

Don Abdon V. González, Juez de primera instancia* 
piedad de la provincia de Batangaí , actuando en í 
cicio de sus funciones, yo el Escribano 'loy fe- J 

Por el presente cito, llamo y emplazo !;or Pre?o 
á Máximo Cumal, indio, soltero, do 25 aSos de 
y vecino de Bauan. de oficio jornalero, y re-idcniee" 
de Laguas comprensión oe dicho pueblo, y '^'U 
mero 44 de D . Potenciauo i ualhati. como oi'eiuli1"1 
la causa num. 1.0.999 que se sigue contra D. Melecio I 
por imprudencia temeraria, ^para qu ' por el '•erJI|| 
dias, contados desde esta fecha, se presente en est-Si 
dechirar en la causa referida; apon; Indo de que ^ 
le pararán los perjuic;os que en derecho hubierelu| 

Dado en Batangas á 19 de Nov embr de 1889. 
González.=i:>or mandado de ÍU Sría , Isidoro AmuraO. 

cárcel \ 

Tor el presente ci:o. llamo v ornp'aío per PrP.°'J| 
á Moisés Tapiru de la Villa de Upa de es a prov^J 
sado ausente en la causa núm-. 11.162 que insteuy 
y otro~ por robo, para que dentro ec 30 dias. cC 
• sta fecha, se presente ante mi ó en 
Capiial, á defenderse del cargo que. contra el r€ 
presada causa, apercibido e'ser en otro câ o 
tumaz y rebelde á los llamamienlos judiciales l.^k 
las actuacionfs que le conciernen con los E-trai 
gtdo parándole les perjuicios que hubiere lugaRÍ 

Dado en Batangas á 16 de Noviembre de 
González.—Por mandado de su Siía , Isidoro Al 

Don Gracio Gonzaga y León,- Juez do pr-mcr» UP 
sustitución reglamentaria, de esta provincia Ü?\Q^ 
de estar en pleno ejercicio de ¿us luncicnes, 
acompañados damos fé. oiru 
Por el presente cito y emplazo á les Sros. 

binson y Compañía, para que por el término 
la publicación del presente edicto en la <(jíL(,if¡í>| 
Manila», comparezcan á este Juzgado para ser n y 
sentencia recaída en la causa núm 812 ^rntra,|ia'dt |̂ 
Husband, por estafa; bajo apercibimiento de es a 
veifica en dicho plazo. IQSQ^9 

Dado en Tuguegarao á ?6 de Oclubre do ^ ¿ ¿ ^ j 
zaga.—Por mandado de ÍU ¡¿na ,—Antonio i-
Sagagador. 

iMP. D E RAMIREZ Y COMP.—MAGALLA^B? 

1. • 


